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Resumen 

El presente informe de investigación tiene como objetivo determinar de qué 

manera la cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. Su importancia se basó en establecer el 

impacto que tiene la cultura tributaria con las estrategias de recaudación tributaria 

que utiliza la entidad, asimismo se busca saber cómo la cultura tributaria impacta 

en la cobranza de deudas tributarias en la mencionada municipalidad. 

La investigación se realizó tomando en cuenta las teorías relacionados con 

la cultura tributaria y la recaudación tributaria. 

El tipo de investigación es no experimental básica, con un diseño 

transversal y el nivel descriptiva. La población de la investigación será los 

trabajadores de la municipalidad del distrito de Chancay, Lima. La técnica de 

recolección de datos utilizada es la encuesta, que fue aplicada a los trabajadores 

de la municipalidad distrital de Chancay, Lima. Empleando una estadística 

expresada en tablas, gráficos. Para la valides de los instrumentos se hizo el 

respaldo, por parte de criterios y juicios de expertos, así mismo está acreditado 

por el uso del alfa de Cronbach: la comprobación de la hipótesis se realizó con la 

prueba de Rho de Spearman. 

Se logró determinar que la cultura tributaria impacta en la recaudación 

tributaria de la municipalidad distrital de Chancay, Lima, además se logró 

determinar que los contribuyentes pertenecientes a esta municipalidad tienen un 

nivel bajo de cultura tributaria, lo cual impacta en la recaudación tributaria. 

Palabras clave: cultura, tributaria, recaudación, tributo. 
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Abstract 

This research aims to determine how the tax culture impacts the tax 

collection of the district Municipality of Chancay, Lima. Its importance is based on 

establishing how the tax culture impacts on the tax collection strategies of the 

municipality; in addition, it seeks to know how the tax culture impacts on the 

collection of tax debts of said municipality. 

The research was carried out taking into account the theories related to tax 

culture and tax collection. 

The research type is non-experimental, the research type is basic, and the 

research level is descriptive. The population of the investigation will be the workers 

of the municipality of the district of Chancay, Lima; during 2021. The data 

collection technique used is the survey, which was applied to the workers of the 

district municipality of Chancay, Lima; during 2021. Using a statistic expressed in 

tables, graphs. For the validity of the instruments, the support was made, by 

criteria and expert judgments, it is also accredited by the use of Cronbach's alpha: 

the hypothesis verification was carried out with the Spearman rho test. 

It was possible to determine that the tax culture impacts on the tax 

collection of the district municipality of Chancay, Lima, and it was also possible to 

determine that the taxpayers belonging to this municipality have a low level of tax 

culture, which impacts on tax collection. 

Keywords: culture, tax, collection, tribute. 
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Realidad problemática 

La cultura tributaria representa una conducta importante en nuestro país, a 

pesar de ser una realidad problemática debido al incremento en la evasión de 

impuestos, razón por la cual es necesario reforzar el sistema tributario, con la 

finalidad de implantar políticas de cobro, respecto a la inversión pública y 

distribución de bienes. Asimismo, la cultura tributaria se inicia con el propósito de 

plantear un sistema tributario que oriente al contribuyente e impulse respecto al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, por ello es importante fomentar la 

educación, conciencia e información tributaria en el ciudadano a fin de recaudar 

los impuestos de forma voluntaria, sin tener la necesidad de aplicar sanciones ni 

multas, ya que no benefician a nuestro país.  

Sin embargo, es muy importante explicar a los vecinos que si ellos cumplen 

con sus deberes tributarias su distrito, localidad o región serán beneficiados 

porque el dinero recaudado sirve para gozar de mejor calidad de vida con 

servicios públicos básicos de calidad y ejecutando obras en beneficio de la 

localidad y de la misma población. La cultura tributaria se relaciona con la 

recaudación tributaria de la población, pero también cabe precisar que muchos de 

los contribuyentes tienen la percepción que lo recaudado no es administrado de 

forma eficaz, lo que los lleva al incumplimiento del pago de sus tributos. Para ello 

las autoridades distritales deben fomentar la educación tributaria, conciencia y 

responsabilidad de tributar ya que día a día aumenta la informalidad y el desorden 

ambulatorio en nuestra región.  

En lo concerniente a la problemática de la municipalidad distrital de 

Chancay existe una baja recaudación tributaria, posiblemente por la poca 

conciencia que tienen los contribuyentes sobre sus responsabilidades tributarias, 

la poca información que la municipalidad brinda sobre políticas tributarias y los 

usos que se le da a los tributos, razón por la cual es necesario educar a la 

población y crear en ellos una cultura tributaria para que de esa manera mejore el 

nivel de cobro de impuestos. 
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Formulación de problema 

Problema General 

¿De qué manera la cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital de Chancay, Lima? 

Problemas Específicos 

¿Cómo la cultura tributaria impacta en las estrategias de recaudación 

tributaria de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima? 

¿Cómo la cultura tributaria impacta en la cobranza de deudas tributarias de 

la Municipalidad distrital de Chancay, Lima? 

La justificación del estudio tiene relevancia práctica, social y metodológica 

Pertinencia 

Los resultados de esta investigación contribuirán en las decisiones que 

determine el área de recaudación de la municipalidad, en cuanto la 

implementación de estrategias para informar a sus contribuyentes de forma 

pertinente en cuanto a normativa, políticas e importancia de su contribución, es 

decir se busca aportar evidencias probadas sobre el impacto de la cultura 

tributaria en la recaudación tributaria, lo cual representa la justificación 

metodológica. 

Relevancia Social 

Además, el ámbito social se da respecto a la necesidad existente de los 

contribuyentes el sentir la seguridad que sus contribuciones están bien 

administradas y que sean conscientes de lo importante que es pagar 

responsablemente sus tributos; el contribuyente debe desarrollar una cultura 

tributaria que traerá como consecuencia un más alto nivel de recaudación 

tributaria, que a su vez, se vea reflejada la inversión en obras públicas, que lleve 

al crecimiento del distrito y del país. 
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Implicancias Prácticas 

La justificación práctica de nuestra investigación se sustenta en vista de la 

necesidad de mejorar la recaudación de los tributos en la Municipalidad Distrital 

de Chancay, Lima; el cual se busca conocer cómo impacta la cultura tributaria de 

los contribuyentes en la recaudación tributaria, resultados que serán de utilidad 

para que la entidad tome acción con la finalidad de realizar mejoras. 

Valor ético 

En nuestro trabajo de investigación se hizo referencia a los trabajadores de 

la Municipalidad obteniendo información y respetando los principios éticos que 

devienen de nuestra cultura basándose en los valores tales como el respeto, 

honestidad, solidaridad, honradez, equidad y justicia tomando en cuenta la calidad 

de servicio y el compromiso que conlleva del desarrollo de nuestro país. Por ello 

las personas encuestadas estuvieron informado respecto al objetivo principal de 

nuestra investigación respetando la confidencialidad de los informantes.  

Viabilidad 

El trabajo de investigación es viable debido a que se utilizó la información 

necesaria y la colaboración del personal administrativo de la entidad ya que nos 

brindaron los recursos precisos para el desarrollo de nuestra investigación los 

cuales permitieron brindar la información a fin de mejorar los niveles del estudio. 

Objetivos 

Objetivo General 

Determinar de qué manera la cultura tributaria impacta en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

Objetivo Específicos 

Establecer cómo la cultura tributaria impacta en las estrategias de 

recaudación tributaria de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 
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Establecer cómo la cultura tributaria impacta en la cobranza de deudas 

tributarias de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

Hipótesis 

Hipótesis General 

La cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la Municipalidad 

distrital de Chancay, Lima. 

Hipótesis Específicos 

La cultura tributaria impacta en las estrategias de recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

La cultura tributaria impacta en la cobranza de deudas tributarias de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima 



CAPÍTULO II: MARCO 

TEÓRICO 
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Trabajos previos 

Como antecedentes y trabajos previos se han tomado en cuenta los 

siguientes: partiendo por el ámbito internacional sobre cultura tributaria. 

Quispe, Arellano, Negrete y Vélez (2020) en su artículo titulado “la cultura 

tributaria y su efecto en la evasión fiscal en Ecuador”.  

Que tiene como objetivo de la investigación identificar los factores más 

importantes de la cultura tributaria en los contribuyentes para explicar que es un 

factor causal para la evasión fiscal.  

Concluye que la cultura tributaria tiene dependencia de tres factores: la 

obligatoriedad, factores voluntarios y factores de beneficio, en el primer factor 

influye el delito que conlleva el no pagar los impuestos, en el caso de la voluntad 

implica la disponibilidad de lugares donde se realizan los pagos, y por último los 

beneficios como cambios en las normas, altos impuestos, corrupción, los que 

impacta negativamente a los ingresos de la empresa. 

Asimismo, Carrillo (2018), en su tesis titulada “incidencia de la cultura 

tributaria en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los clubes deportivos 

de futbol profesional de lima en el año 2016” Realizado en la Universidad Ricardo 

Palma, para obtener el título profesional de contador público. 

Cuyo objetivo de estudio es determinar la incidencia de la cultura tributaria 

en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los clubes deportivos de fútbol 

profesional de Lima.  

Donde concluye en resumen promover el cumplimiento libre de las 

obligaciones tributarias en este caso de los clubes deportivos de futbol y fomentar 

la cultura tributaria inexistente en nuestro país, cuya labor continua deberá ser de 

la Administración tributaria, debiendo incentivar y sensibilizar  al contribuyente de 

cumplir de manera voluntaria con sus obligaciones tributarias, dándoles varias 

opciones de servicios de manera gratuita donde encuentren herramientas e 

información,  utilizando todos los medios disponibles, para este caso, los que 

tienen que ver con la tecnología, que sin duda repercuten en un beneficio 
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reciproco para el contribuyente y ente recaudador, con la facilidad de los 

procedimientos de cumplimiento. 

Además, Neira (2019) en su investigación “cultura tributaria en la 

recaudación de los tributos”.  

En el que se planteó como objetivo evaluar la cultura tributaria en la 

recaudación de los tributos. La metodología utilizada fue de carácter 

fenomenológico.  

Concluyendo que las características de la cultura tributaria en Loja- 

Ecuador permiten que el Estado aplique reformas necesarias para lograr que los 

contribuyentes cumplan con sus obligaciones, solo así el estado podría cumplir 

con su obligación constitucional de buscar el bien en igualdad y así facilitar a la 

población servicios básicos requeridos. 

Por su parte Huere y Muña (2016) en la tesis “cultura tributaria para la 

formalización de las mypes de los mercados de la provincia de Huancayo”. 

Realizado en la Universidad Nacional del Centro del Perú para obtener el título de 

contador público.  

El objetivo es analizar cómo la cultura tributaria influye en la formalización 

de las MYPES de los Mercados de la Provincia de Huancayo.  

Se concluyó que los empresarios de los mercados de Huancayo en cuanto 

a su nivel de cultura tributaria es bajo, dichos contribuyentes toman con 

normalidad la informalidad y otras formas de eludir la tributación, entre otras 

razones tenemos también que los contribuyentes tienen una imagen negativa de 

la SUNAT; pues creen que lo recaudado no tiene un destino adecuado, lo cual los 

lleva a dar poca importancia a  la propagación de información que les permitiría 

conocer sobre sus derechos, deberes y sobre todo saber sobre la formalización. 

Así mismo Vega y Vásquez (2019) en su tesis titulada “la importancia de la 

cultura tributaria en el Perú”. Realizado en la Universidad Peruana Unión para 

obtener el título de bachiller en Contabilidad y Gestión Tributaria. 

Donde el objetivo de esta revisión fue presentar la importancia de la cultura 

tributaria en el Perú.  
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Concluyendo que si los ciudadanos tienen una alta conciencia de sus 

obligaciones tributarias tendremos un país una alta probabilidad de tener un futuro 

mejor, ya que, la cultura tributaria es un factor muy importante en la recaudación y 

sustento del país. El lazo que une a la administración tributaria y a los ciudadanos 

es la educación del contribuyente. Es dificultoso trasformar la cultura tributaria si 

no existe una educación o sin ciudadanos dispuestos a pagar voluntariamente sus 

impuestos. 

Tenemos también a Alaya, Otoya, Vizcarra, León y Mego (2018) que 

investigan la “cultura tributaría y su influencia en la evasión de los tributos en un 

mercado de la ciudad de Cajamarca”. Realizado en la Universidad particular de 

Chiclayo para obtener el título de magister en Tributación y Gestión Fiscal. 

El objetivo general fue determinar la influencia de la Cultura tributaria en la 

evasión de tributos de los contribuyentes dedicados a la venta de abarrotes.  

Se encontró que los comerciantes del rubro de abarrotes en el mercado de 

Cajamarca, tienen un nivel bajo de cultura tributaria, ya que no conocen sobre 

normativas y legislación en tributación, así como derechos y beneficios en cuanto 

a tributación se refiere, además no han sido capacitados por SUNAT. Dicha 

situación lleva a los ciudadanos a evadir sus obligaciones tributarias, asimismo, si 

tendrían un conocimiento más elevado sobre el sistema tributario dichos 

comerciantes tendrían la voluntad de pagar sus tributos. 

En cuanto la variable dependiente, recaudación tributaria, en el ámbito 

internacional, Rodríguez y Vargas (2015) en el estudio de “estrategias de control 

fiscal para la recaudación tributaria de un órgano municipal”. Objetivo fundamental 

el de proponer estrategias de control fiscal para la recaudación tributaria en una 

Alcaldía del estado Carabobo.  

Investigación que concluyo que el proceso de recaudación necesitaba la 

aplicación de distintas estrategias que mejoren dicho proceso, entre ellas 

tenemos: Capacitar a los trabajadores administrativos con la finalidad de orientar 

sus miradas en los contribuyentes y sus necesidades, este sería un punto muy 

importante ya que al tener un personal capacitado se tendrá ciudadanos 

satisfechos con los servicios y atención recibida. Además, se debe implementar 
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una oficina de atención al contribuyente donde se brinde información oportuna 

sobre el pago de tributos. 

Por su parte Mamani (2016) en su tesis titulada “evasión tributaria y su 

efecto en la recaudación tributaria del sector comercial del distrito de 

desaguadero, periodo - 2015”. Realizado en la Universidad Nacional del Altiplano 

para obtener el título profesional de Contador Público. 

El objetivo es determinar el nivel de la Evasión Tributaria y el efecto en la 

recaudación tributaria del sector comercial del Distrito de Desaguadero.  

Concluyendo que la recaudación tributaria es afectada por la evasión 

tributaria en el distrito de Desaguadero en el periodo 2015 el cual “remonta a S/ 

60,290.00 obtenido sobre la base del porcentaje a pagar según el Nuevo Régimen 

Único Simplificado – RUS. Sin embargo, de haberse efectivizado el monto 

evadido, la recaudación total por el RUS en la región de Puno seria de S/ 5, 

113,092.81 obteniendo un incremento porcentual de 3.4% del total de ingresos”. 

En cuanto a los antecedentes nacionales Calsina (2015) en la tesis titulada 

“Cultura Tributaria de los comerciantes del mercado internacional bellavista de la 

ciudad de puno y su incidencia en la recaudación tributaria - periodo 2013”. 

Realizado en la Universidad Nacional del Altiplano para obtener el título 

profesional de Contador Público. 

Tiene por objetivo general determinar la incidencia de la cultura tributaria 

de los comerciantes del Mercado Internacional Bellavista de la ciudad de Puno en 

la recaudación tributaria, en el periodo 2013. Realizada mediante la metodología 

inductiva, deductiva y descriptiva.  

Investigación que concluye que el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias formales y sustanciales, entre las cuales encontramos la no inscripción 

del RUC, no entregar comprobante de pago, no declarar ingresos y no cumplir 

con sus tributos, todo esto sumado a la falta de orientación por parte de la 

SUNAT, además de la escasa fiscalización; todos estos factores mencionados 

según la investigación inciden en la recaudación tributaria por parte de la SUNAT 
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Teorías relacionadas al tema 

Teoría científica de la Equivalencia 

Ricardo (1817) sostiene que: 

La teoría de la equivalencia ricardiana, es muy útil para la determinación de las 

políticas fiscales, ya que desea demostrar que en algunas circunstancias los cambios 

en sus trayectos del impuesto con el tiempo no alteran el gasto privado, al ahorro y a 

la inversión nacional, el cual podrían establecer impuestos con niveles bajos a corto 

plazo e impuestos con niveles más altos a largo plazo, tomando en cuenta la 

situación actual en la que vivimos. 

Amasifuen (2015), la cultura tributaria es definida como la agrupación de 

conductas que la población presenta frente a las responsabilidades que tienen en 

cuanto a pagar los tributos y el cumplir de las obligaciones de estas depende 

claramente de la actitud que tenga el contribuyente hacia ellas.  

Conocimientos tributarios 

Para Fernández (2016), son los conocimientos sobre la norma tributaria que posibilita 

al contribuyente gestionar los pagos y maximizar los medios financieros propios como 

también de empresas. No es igual saber con exactitud cuánto y cuando tenemos que 

pagar o que nos llegue una notificación de la Administración Tributaria 

manifestándonos que poseemos una obligación y que tenemos que cancelarla con un 

recargo. (p. 11) 

Cabrera, Cupul, Moo y Zapata (2017), En materia tributaria, los 

conocimientos se obtienen en acorde las personas van entendiendo conceptos y 

palabras vinculadas con sus deberes tributarios a partir del instante que 

comienzan a conseguir ingresos ya sea como trabajadores dependientes o como 

dueños de un negocio.  

Asimismo, los conocimientos tributarios que tengan los individuos les 

permitirán administrar sus impuestos e influir en el cumplimiento de sus deberes 

tributarios. 

Políticas tributarias 

Amasifuen (2015), contiene principios y normas necesarias para fijar la 

carga impositiva directa o la indirecta con el fin de subvencionar las actividades 
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del Estado o de una empresa del sector privado. Por ello, se elaboran leyes y 

lineamientos, por ejemplo, sobre las categorías y alcances de la recaudación 

tributaria en el país. 

Las herramientas tributarias como los impuestos son necesarias para 

lograr todas las metas sociales como económicas que se desea promover en una 

sociedad. De igual modo, bajo la supervisión de un equipo profesional, se 

examinan diferentes leyes tributarias, planificación financiera y otros recursos. 

Casares (2014) señala que: 

Una rama de la política fiscal es la política tributaria. Ésta es la manifestación 

ordenada y armoniosa del propósito y finalidad del estado en relación con la 

transferencia de fondos del sector privado al sector público a través del impuesto. La 

política tributaria es el eslabón que vincula la situación económica del sector privado 

con la estatal. (p. 36) 

Sistema tributario 

Para Bravo (2016), nos dice que: 

Al referirnos de Sistema Tributario, hablamos del conjunto normativas legales que 

fijan tributos como también reglamentan los procedimientos y obligaciones formales 

indispensables para hacer factible el movimiento de tributos al Estado, en ese 

contexto el Sistema Tributario es más extenso que el Régimen Tributario, que solo 

describe a las leyes que ven los tributos en sí.  

Administración tributaria 

Administración tributaria, London (2018), 

 Llamamos administración tributaria al organismo que, en nombre del Estado, ejerce 

la función de recaudar y controlar los impuestos ciudadanos. Si lo llamamos función, 

es deber del Estado determinar y recaudar impuestos, pero también incluye otros que 

se enfocan en la orientación ciudadana, la cultura tributaria y un servicio que posibilite 

el cumplimiento voluntario de la obligación tributaria pasiva. (p. 35) 

La Administración Tributaria actúa con dos variables: la conducta tributaria 

de los contribuyentes y el alcance de las herramientas legales. 

Se ejerce en 2 grados: en el nivel nacional la SUNAT; y en el nivel local, las 

Municipalidades. 
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Valores  

Para Martínez (2021), se entiende por valores: 

Aquellas aptitudes, características que definen a una persona, una cosa o un hecho 

que se considera particularmente positiva o generalizada dentro de un grupo social. 

La definición de valores indica que son facultades que se destacan en toda persona y 

que a su vez lo animan a actuar de una forma u otra porque es parte de sus 

creencias, caracteriza su comportamiento y sus sentimientos y demuestra intereses. 

(p. 9) 

Podemos mencionar algunos valores relacionados con la tributación: 

Pérez y Gardey (2021), definen al compromiso como una cualidad, cuando 

una persona cumple con sus obligaciones, lo que se le ha sugerido o confiado, 

una persona se compromete con algo. En otras palabras, viven, planifican y 

responden adecuadamente para ejecutar un proyecto, familia, trabajo, estudio, 

etc. 

El compromiso de tributar es la actividad voluntaria del contribuyente para 

cumplir con sus obligaciones. 

Pérez y Merino (2021), En particular, podemos afirmar que la honestidad 

es un valor humano, lo que significa que quien la tiene se respeta no solo a sí 

mismo sino también al resto de sus compañeros. Sin olvidar otras cualidades 

básicas como la sinceridad y por supuesto veracidad. 

La honestidad en relación a lo tributario de entiende por la franqueza y 

veracidad que tiene el contribuyente a la hora de pagar sus tributos 

Estrategias de Recaudación Tributaria 

Amnistía tributaria, Manosalvas (2020) 

La amnistía tributaria se entiende al otorgamiento de un privilegio temporal a cierta 

agrupación de contribuyentes que tienen que cumplir con sus pagos a cambio de la 

condonación de sus deudas que tienen con el estado, al referirnos a condonación de 

deudas hablamos de multas, recargos e intereses. Al hablar de amnistía tributaria 

referimos que es el olvido de la deuda lo que lleva a la recaudación de impuestos de 

manera inmediata. 
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La difusión tributaria hace referencia a la divulgación de conocimientos 

sobre normas, leyes, procedimientos e información sobre tributación. 

Sensibilización, Tineo (2017), sensibilización es concientizar e influir en 

una establecida agrupación de personas para lograr que estas recapaciten y 

entiendan el valor y la relevancia de algo. 

La sensibilización en la tributación es influir y generar conciencia mediante 

programas, así alcanzar que los contribuyentes realicen de manera voluntaria el 

pago de sus tributos. 

Entre los elementos de la conciencia tributaria tenemos: primero interiorizar 

las obligaciones tributarias; este elemento infiere que los ciudadanos de manera 

gradual deben tomar conocimiento de los actos que deben llevar a cabo y cuáles 

no, en razón a nuestro sistema tributario. 

Segundo, cumplir de manera voluntaria; se fundamenta en que los 

ciudadanos deben, sin sentirse presionados, revisar los deberes tributarios que 

exige la ley. Es preciso es que el ciudadano actué sin coacción. 

Tercero, obedecer conducirá a un bienestar común para todo; refiere a que 

obedecer las exigencias tributarias traerá beneficios a los integrantes de la 

sociedad, ya que, gozaran del mejoramiento o creación de servicios públicos. 

Asimismo, Mendoza (2016) refiere que “la educación tributaria” entrega 

valores encaminados a cumplir con las obligaciones de los ciudadanos 

contribuyendo al gasto público, Lo que se consigue al reconocer nuestros 

compromisos receptivos como habitantes, vecinos participantes en una 

comunidad democrática. 

Recaudación tributaria 

Es el proceso mediante el cual la administración tributaria recauda de los 

contribuyentes todos los impuestos, beneficios, productos, usos y contribuciones 

especificados en la legislación, regulaciones y ordenanzas. Claros (2016). 

Entre los tipos de recaudación tributaria tenemos: 



15 
 

Impuesto predial; es el impuesto que se paga por los predios urbanos y 

turísticos, La cobranza, gestión y supervisión le compete a la municipalidad 

distrital en la que el predio se encuentra ubicado y tiene un periodo anual. 

Paredes y Narváez (2019). 

 

Impuesto de Alcabala  

Este impuesto consigna los traspasos de urbanos y rústicos gratuito u 

onerosos, sin importar su modalidad, no se encuentra afecta a este impuesto la 

primera venta de inmuebles por parte de compañías constructoras. El valor del 

autovalúo es la base imponible de este tributo. Paredes y Narváez (2019). 

El Impuesto a los Juegos 

Este impuesto es de periodo mensual que consigna la ejecución de 

actividades concernientes a los juegos, iguales a bingos, rifas y loterías, asimismo 

la adquisición de recompensas en juegos de azar. Paredes y Narváez (2019). 

El Impuesto a las Apuestas  

Este impuesto de periodo mensual que consigna el beneficio de las 

empresas promotoras de eventos hípicos y similares, donde se desarrollen 

apuestas. El ente municipal es encargado de la recaudación. Paredes y Narváez 

(2019). 

El Impuestos al Propiedad Vehicular 

Este impuesto es de periodo anual que consigna la posesión de vehículos, 

autos, station wagons, buses, ómnibus, camionetas y camiones, la antigüedad no 

deberá sobrepasar los tres años, este periodo se calculara desde la filiación por 

primera vez en el registro de propiedad vehicular. Paredes y Narváez (2019). 

Las tasas 

El MEF define a las tasas como un tributo que su pago conlleva a la 

asistencia de un servicio que brinda la municipalidad, ya sea un servicio 

administrativo o público. 
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Dentro del concepto tenemos las siguientes subdivisiones: 

Los arbitrios 

 Tasas que se abonan por un servicio público como por ejemplo vigilancia. 

Paredes y Narváez (2019).  

Paredes y Narváez (2019) sostiene que: 

Las licencias; son aquellas que gravan el otorgamiento de autorización de 

actividades determinadas que están sometidas a inspección y verificación, la 

constitución vigente estima explícitamente que el concepto de tasas engloba a las 

licencias y en resultado en los municipios dentro de su poder tributario. (p. 45) 

Los derechos 

Son las tasas que se abonan a cambio de un servicio administrativo, 

utilización y beneficio de los bienes públicos, por ejemplo, el pago que se hace 

por un acta de nacimiento. Paredes y Narváez (2019). 

Enfoque conceptual 

Cultura tributaria 

Según Habana (2016) menciona que “es el entendimiento de la persona 

referente a la generosidad en el cumplimiento del pago de sus tributos, es decir 

conlleva a asumir de forma voluntaria sus deudas tributarias” (p. 129). 

Recaudación tributaria 

Según Miranda (2016), define que “es el periodo contable respecto al 

cumplimiento del trabajo administrativo orientado a la cobranza de la obligación 

fiscal que tienen los contribuyentes en una determinada localidad” (p. 96). 

Obligaciones 

Código Tributario (2016), define como un crédito tributario, que existe entre 

el estado y los contribuyentes constituido por normas y leyes que regulan el 

cumplimiento de un deber tributario” (p. 1) 
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Sanciones 

Sunat (2020), “es un acto que diversas empresas, entidades o personas 

naturales deben asumir debido al incumplimiento o falta de un deber tributario los 

cuales deben ser respetadas por toda persona o contribuyente y de continuar con 

ello se puede llegar hasta una clausura temporal de negocios o empresas”. 

Conciencia tributaria 

Cuellar (2017), sostiene que: 

Es el efecto de conexión que tienen los ciudadanos con su país. Por ende, es 

relevante que las organizaciones del estado brinden información utilizando 

herramientas informativas y asimismo puedan tener en cuenta las políticas fiscales a 

las que toda persona debe estar dispuesta a cumplir sin llegar a ser presionados por 

alguna entidad recaudadora (p.24).  

Impuestos 

Fernández (2020), sostiene “es un tributo u obligación que tienen todos los 

ciudadanos en beneficio al estado, los mismos que tienen como finalidad el 

subvencionar los gastos, caso contrario el país no tendría disposición respecto a 

los recursos financieros para la suministración de los servicios públicos” (p.10). 

Estrategias tributarias 

Según Casal (2020), sostiene que: 

Las Estrategias tributarias son acciones que tiene como finalidad reducir de manera 

licita los pagos efectuados con el estado por los impuestos, utilizando herramientas o 

métodos aplicados ya sea a las personas naturales como jurídicas, las cuales deben 

ser elaboradas dependiendo de las necesidades que tiene cada entidad, ya que cada 

una de ellas es distinta; porque el método que se ejecute a una no necesariamente 

puede ser exitosa para la otra. (p.218) 

Evasión tributaria 

Villegas (2016), “es toda eliminación o disminución de un monto tributario 

producida dentro del ámbito de un país por parte de quienes están jurídicamente 

obligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante conductas fraudulentas 

u omisivas violatorias de disposiciones legales” (p. 415).
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Contribución 

Gamarra (2016) define que “es un tributo donde el deber u obligación tiene 

como acto generador los beneficios que son derivados por la ejecución de obras 

públicas o servicios estatales” (p.17). 

Regímenes tributarios 

Vergara (2015), sostiene que “son las categorías a las que toda persona 

natural o persona jurídica que tiene o va encaminar un negocio deben registrarse 

en la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, el cual es 

el encargado de establecer los respectivos niveles de pago referente a los 

impuestos” (p. 19).  

Contribuyente 

Choy (2016), “Es aquella persona o individuo que realiza un acto el cual 

este genere una obligación tributaria y contribuye con el estado” (p. 7). 



CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 
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3.1 Tipo y diseño de la investigación 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación es no experimental, para Hernández (2018): 

Podría definirse como una investigación realizada sin manipulación consciente de 

variables. Dicho de otra manera, se ajusta a estudios donde no se varían de manera 

intencional las variables independientes con el fin de observar su efecto en diferentes 

variables. En la investigación no experimental, se observa o mide fenómenos y 

variables a medida que ocurren en su ambiente natural para estudiarlos (p.174). 

El tipo de investigación es básica, es aquella que busca información y 

conocimiento, como dice Esteban (2018) “La investigación básica es aquella 

también conocida como pura, recibe este nombre por estar interesada en el 

objetivo primordial de recopilar información. Se dice que es básica ya que es 

esencial para el desarrollo de la ciencia”  

Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es transversal o transaccional, porque recoge 

datos en un momento y tiempo determinado. Hernández (2018). 

En el nivel de investigación es descriptiva, también podría llamarse 

diagnostica o de levantamiento de datos, este tipo de investigación puede ser de 

utilidad para tomar decisiones y proponer nuevas alternativas con la finalidad de 

mejorar o corregir el funcionamiento de distintas instituciones o comunidades. 

El diseño de esta investigación, concuerda con el esquema siguiente: 

M

O1 

O2 

r

Donde:  

M: simboliza el estudio de la muestra  

O1: simboliza a las observaciones de la 

variable independiente  

O2: simboliza a las observaciones de la 

variable dependiente 

r: representa la relación de las variables de
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3.2 Variable y Operacionalización 

Variable Independiente: Cultura tributaria 

La cultura tributaria es aquella que desarrollan los contribuyentes mediante 

la práctica de valores, educación y conciencia tributaria; teniendo como resultado 

el pago voluntario de sus deberes tributarios. 

Variable Dependiente: Recaudación tributaria 

La recaudación tributaria es una serie de trabajos que la administración 

Tributaria realiza para recaudar y eliminar de manera efectiva las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes. 
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TABLA 1. CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

“Cultura Tributaria y su impacto en la Recaudación Tributaria de la Municipalidad Distrital de Chancay, Lima” 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

La cultura 
tributaria impacta 
en la recaudación 
tributaria de la 
Municipalidad 
distrital de 
Chancay, Lima. 

Cultura 
tributaria 

Es el conjunto de valores, creencias y actitudes 
compartidas por una sociedad respecto a la 
tributación y las leyes que la rigen, lo que conduce al 
cumplimiento permanente de los deberes fiscales. 
Tiene como objetivo dar a conocer la importancia de 
la tributación para el crecimiento y el desarrollo tanto 
económico como ético de la sociedad, como también 
que la población obtenga conocimientos sobre el 
tema tributario, porque son numerosos los beneficios 
sociales alcanzados mediante la tributación. (Arriaga, 
2018,). 

Conocimientos 
tributarios 

Política tributaria 

Sistema tributario 

Administración tributaria 

Conjunto de 
valores 

Compromiso en tributar 

Honestidad con los pagos 

Responsabilidad con los pagos 

Puntualidad con los pagos 

Recaudación 
Tributaria 

Es el conjunto de actividades (estrategias de 
recaudación tributaria) que realiza la administración 
impositiva destinadas a percibir efectivamente el pago 
de todas las deudas tributarias de los contribuyentes, 
con el fin de producir la extinción de ellas. ( CIAT, 
2016) 

Estrategias de recaudación 
tributaria 

Amnistía tributaria 

Difusión tributaria 

Sensibilización 

Cobranza de deudas 
tributarias 

impuesto predial 

impuesto de alcabala 

impuesto al patrimonio 
vehicular 

impuesto a las apuestas 

impuesto a los espectáculos 
no deportivos 

impuesto a los juegos 
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3.3 Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

Población 

La población de nuestra investigación será 45 trabajadores de la 

Municipalidad del Distrito de Chancay, Lima; durante el 2021.  

Muestra  

La muestra de nuestra investigación tiene como resultado 40 personas 

encuestadas, el cual se ha obtenido mediante la siguiente formula:  

La muestra entonces es un grupo más reducido que forma parte de la 

población, la razón por la que esta muestra haya sido escogida, tiene que cumplir 

con las características más representativas de la población. 

 

 

Dónde:  

n = simboliza el tamaño de muestra  

N = simboliza la población = 45  

Z = simboliza el nivel de confianza 95% = 1.96 

E = simboliza el tolerancia de error= 5%  

p = simboliza la probabilidad de ocurrencia del evento = 50%  

q = simboliza la probabilidad de no ocurrencia del evento = 50% 

 

 

 

n =                1.96² *0.5*0.5*45 

                          0.05² * (45-1) +1.96² *0.5* 0.5 

 

n = 40 
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Muestreo 

Según Vásquez (2017), se basa en la selección de un designado conjunto 

de individuos considerados específicos con la intención de favorecer el estudio o 

definir las particularidades de la población (p. 2). 

Muestreo Probabilístico  

Da a conocer la probabilidad que tiene cada persona para ser elegida 

aleatoriamente. 

Unidad de análisis  

En el estudio la unidad de análisis será lo disputado en el muestro 

probabilístico. 

Cuadro1: Estratificación de la muestra  

 

Cuadro de Estratificación de la muestra 

N° Áreas Encuestados 

1 Dir. Administración 2 

2 Dir. Adam. Tributaria 10 

3 Dir. Planificación y presupuesto 5 

4 Dir. Desarrollo Urb. Econ. Y Rural 4 

5 U. Contabilidad 3 

6 U. Logística 7 

7 U. Tesorería 5 

8 U. recursos humanos 4 

 Total 40 

 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Técnica 

La técnica utilizada para el recojo de información fue la encuesta que nos 

va a permite la valoración y el medir el comportamiento de las variables en 

estudio. 
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Instrumento 

El instrumento utilizado fue el cuestionario que fue validado por expertos. 

Además, conto con la modalidad de la escala de Likert que consta de 5 niveles de 

respuestas. 

Se tomó en cuenta sus principios: 

Validez:  

Santos (2017), nos dice que la validez es como un examen, más que una 

propiedad, de cuan conveniente y oportuno son los análisis y los usos que se le 

dan a los resultados obtenidos del instrumento. Por este medio tratamos de 

decidir si el cuestionario pretende medir todo aquello por lo que se creó (p. 9). 

 

Validez del instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

Confiabilidad 

Santos (2017), La confiabilidad, igualmente llamada precisión, es el grado 

en que los puntos en una medición están libres de errores de medición. En otras 

palabras, cuando la medición se repite en condiciones constantes, deberían ser 

iguales (p. 2). 

En la presente investigación se valoró la confiabilidad del instrumento 

mediante el cálculo del coeficiente de alfa de Cronbach.  

 

 

 

 

Grado académico Datos de los validadores Apreciación 

Magister Ibarra Pretel, Walter Gregorio Aplicable 

Magister Chapa Sosa, Eduardo Aplicable 

Magister Grijalva Salazar, Rosario Aplicable 
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3.5. Procedimientos 

Análisis de la fiabilidad del instrumento de la variable independiente cultura 

tributaria 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,801 9 

Fuente: SPSS 24 

La confiabilidad del instrumento, se realizó un análisis a los 9 Ítems que 

conforman la encuesta mediante el Alfa de Cronbanch, obteniendo como 

resultado ,801 lo que implica que el instrumento si es confiable. 

Cuadro 2: Fiabilidad de cada elemento de la variable independiente 

Estadísticas de total  elemento 

Media de escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha 

suprimido 

1. El contribuyente sabe

sobre la política fiscal que 

forma parte de los 

conocimientos tributarios 

16,65 24,233 ,209 ,817 

2. El contribuyente conoce

las normas legales que 

regulan la política tributaria 

16,53 21,487 ,470 ,785 

3. El contribuyente conoce el

sistema tributario que forma 

parte de la cultura tributaria 

16,60 23,785 ,293 ,805 
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4. El contribuyente conoce

que entidades compone los 

órganos de la administración 

tributaria que es parte de la 

cultura tributaria 

16,85 22,438 ,516 ,779 

5. El contribuyente conoce

que el servicio de 

administración tributaria tiene 

la facultad de recaudar, 

fiscalizar y sancionar 

16,78 22,692 ,552 ,777 

6. El contribuyente está

comprometido con su deber 

de tributar 

16,60 19,682 ,624 ,762 

7. El contribuyente muestra

honestidad al momento de 

calcular el pago de sus 

tributos 

16,73 19,025 ,698 ,749 

8. El contribuyente cumple

responsablemente el pago 

de sus tributos 

16,68 20,584 ,660 ,759 

9. El contribuyente realiza de

manera puntual el pago de 

sus obligaciones tributarias 

17,00 23,487 ,470 ,786 

Fuente: SPSS 24 

Análisis de la fiabilidad del instrumento de la variable dependiente recaudación 

tributaria 

Fiabilidad de la variable dependiente recaudación tributaria 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,778 11 

Fuente: SPSS 24 

Para los siguientes 11 ítems de la segunda variable nos resultó 0,778 lo que 

Nos dice que tiene una fuerte confiabilidad. 
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Cuadro 3: Fiabilidad de cada elemento de la variable dependiente 

 
 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

1. Los contribuyentes tienen 

conocimiento acerca del 

beneficio de amnistía tributaria 

que otorga la Municipalidad 

22,45 27,997 ,239 ,783 

2. Las amnistías tributarias no 

incentivan al contribuyente a 

pagar sus obligaciones 

tributarias 

22,45 26,562 ,432 ,761 

3. La falta de difusión del uso 

los recursos provenientes de 

los tributos es un problema de 

la municipalidad 

22,60 25,733 ,568 ,747 

4. La municipalidad no fomenta 

la difusión sobre obligaciones 

tributarias a los contribuyentes 

22,53 25,743 ,420 ,763 

5. La municipalidad no 

promueve la sensibilización en 

los contribuyentes sobre la 

importancia de cumplir 

voluntariamente con el pago de 

los impuestos 

22,18 28,763 ,179 ,788 

6. Los contribuyentes declaran 

y pagan puntualmente el 

impuesto predial 

22,40 27,785 ,296 ,776 

7. Declaran y pagan de manera  

puntual los contribuyentes el 

impuesto  de alcabala 

22,23 24,999 ,535 ,748 

8. Los contribuyentes declaran 

y pagan de manera voluntaria 

el impuesto al patrimonio 

vehicular 

22,20 23,805 ,608 ,737 
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9. El sujeto pasivo del impuesto 

a las apuestas  declara y paga 

puntualmente dicho impuesto 

22,50 25,692 ,682 ,739 

10. Las empresas 

organizadoras de eventos  

pagan de manera puntual el 

impuesto a los espectáculos 

públicos no deportivos 

22,38 26,958 ,407 ,764 

11. Las empresas 

organizadoras de eventos  

pagan de manera puntual el 

impuesto a los espectáculos 

públicos no deportivos 

22,35 26,028 ,435 ,761 

Fuente: SPSS 24 

 

3.6. Método de análisis de datos 

 

Ñaupas, Valdivia, Palacios y Dueñas (2018), La recopilación y estudio de 

datos es utilizada en el enfoque cuantitativo, con el fin de responder a 

interrogantes de investigación y demostrar hipótesis propuestas, utilizando 

estadística descriptiva e inferencial (p. 140). 

La información se analizó a través de 2 métodos: 

Estadística descriptiva: El análisis se realizó a través de las tablas y 

graficas que describieron las características del problema planteado. 

Estadística inferencial: Para conocer el nivel de relación de la variable 

cultura tributaria en la recaudación tributaria de la municipalidad distrital de 

Chancay, Lima. Por medio de la prueba de correlación Rho-Spearman. 

 

3.7. Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación se elaboró de acuerdo a las normas de 

ética profesional, basándonos en los siguientes aspectos: 

Confidencialidad: El informe de investigación se elaboró teniendo en 

cuenta la reserva de los datos que obtuvo de los encuestados. 
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Objetividad: Se conservó la creación de cada cita que colaboro a 

incrementar el tema. 

Originalidad: Se citan en el trabajo a los autores que ayudaron a desarrollar 

la información de la presente investigación. 

Veracidad: la presente investigación es veraz y confiable ya que guarda 

reserva los datos expuestos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO IV: RESULTADOS 
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Descriptivo de resultados 

De acuerdo con el presente capítulo se presenta los resultados obtenidos 

en las pruebas y análisis estadísticos, el cual se utilizó como base el resultado la 

data o información recolectada con la aplicación del cuestionario. 

Determinar de qué manera la cultura tributaria impacta en la recaudación 

tributaria de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

Análisis descriptivo de cada ítem 

Cuadro 4: El contribuyente tiene entendimiento sobre la política tributaria que 

forma parte de los conocimientos tributarios. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 10 25,0 25,0 25,0 

En desacuerdo 18 45,0 45,0 70,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

9 22,5 22,5 92,5 

De acuerdo 2 5,0 5,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 2 

Figura 1 El contribuyente tiene entendimiento sobre la política fiscal que 

forma parte de los conocimientos tributarios. 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se tuvo como resultado que la 

mayoria de encuestados consideran que el contribuyente no tiene entendimiento 

sobre la política tributaria que forma parte de los conocimientos tributarios, porque 

el contribuyente no recibe la informacion que son necesarias para optimizar el 

sistema tributario y mejorar las recaudacion, mientras que un grupo minoritario 

consultado menciona estar deacuerdo con la afirmación. 

Cuadro 5: El contribuyente conoce las normas legales que regulan la política 

tributaria 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 10 25,0 25,0 25,0 

En desacuerdo 14 35,0 35,0 60,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

13 32,5 32,5 92,5 

De acuerdo 1 2,5 2,5 95,0 

Totalmente de acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 2: el contribuyente conoce las normas legales que regulan la política 

tributaria. 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se consiguio el resultado que la 

gran mayoria de individuos mencionan que el contribuyente no conoce las normas 

legales que regulan la politica tributaria esto se debe a que la municipalidad no 

brinda la informacion pertinente a los contribuyentes sobre los criterios y 

lineamientos para imponer la carga impositiva y asi subvencionar las labores del 

estado; además, otro porcentaje de encuestados tiene una posicion neutral ante 

esta afirmacion; mientras que un minimo porcentaje se muestran de acuerdo. 

Cuadro 6: El contribuyente conoce el sistema tributario que forma parte de la 

cultura tributaria 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 7 17,5 17,5 17,5 

En desacuerdo 22 55,0 55,0 72,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

8 20,0 20,0 92,5 

De acuerdo 2 5,0 5,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 3: El contribuyente conoce el sistema tributario que forma parte de 

la cultura tributaria 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se concluyo que  la gran mayoria 

de encuestados mencionan que el contribuyente no conoce el sistema tributario 

que forma parte de la cultura tributaria, ya que no contó con una formacion sobre 

normas legales en este caso el codigo tributario ya que el sistema tributrario 

engloba los tributos vigentes en el pais, por esta razon la recaudacion es baja; 

mientras un menor porcentaje esta de acuerdo en considerar que el contribuyente 

conoce el sistema tributartio que forma parte de la cultura tributaria. 

Cuadro 7: El contribuyente conoce que entidades componen los órganos de la 

administración tributaria  

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 13 32,5 32,5 32,5 

En desacuerdo 17 42,5 42,5 75,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

9 22,5 22,5 97,5 

De acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 4: El contribuyente conoce que entidades componen los órganos de 

la administración tributaria 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se logro conocer que  el mayor 

porcentaje de personas mencionan que el contribuyente no conoce que entidades 

componen los organos de la administracion tributaria, ya que cuentan con poco 

conocimiento sobre SUNAT o los gobiernos locales que son entes encargados del 

cobro de los impuestos y el control del cumplimiento de las normas tributarias, por 

otro lado un minimo porcentaje considera que el contribuyente conoce dichas 

entidades. 

Cuadro 8: El contribuyente conoce que el servicio de administración tributaria 

tiene la facultad de recaudar, fiscalizar y sancionar 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 9 22,5 22,5 22,5 

En desacuerdo 22 55,0 55,0 77,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

8 20,0 20,0 97,5 

De acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 5: El contribuyente conoce que el servicio de administración 

tributaria tiene la facultad de recaudar, fiscalizar y sancionar 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se logro conocer que la gran 

mayoria de individuos mencionan que el contribuyente no conoce que el servicio 

de administración tributaria tiene la facultad de recaudar, fiscalizar y sancionar, ya 

que esta gestión es clave porque mediante ella se genera que el ciudadano 

cumpla con sus deberes y obligaciones en lo que a tributación se refiere y así 

mejorar el nivel de recaudación. 

Cuadro 9: El contribuyente está comprometido con su deber de tributar 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 13 32,5 32,5 32,5 

En desacuerdo 12 30,0 30,0 62,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 90,0 

De acuerdo 2 5,0 5,0 95,0 

Totalmente de acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 6: El contribuyente está comprometido con su deber de tributar. 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que un gran 

porcentaje de encuestados considera que el contribuyente no está comprometido 

con su deber de tributar, porque no reflexiona de la importancia que es realizar 

sus obligaciones tributarias y el beneficio que se retribuye mediante servicios 

públicos, salud, educación. Mientras que un porcentaje mínimo está de acuerdo 

que el contribuyente está comprometido con su deber de tributar. 

Cuadro 10: El contribuyente muestra honestidad al momento de calcular el pago 

de sus tributos 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 16 40,0 40,0 40,0 

En desacuerdo 10 25,0 25,0 65,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 92,5 

De acuerdo 1 2,5 2,5 95,0 

Totalmente de acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 7: El contribuyente muestra honestidad al momento de calcular el 

pago de sus tributos 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que el mayor 

porcentaje de personas menciona que el  contribuyente no muestra honestidad al  

momento de calcular el monto a pagar de sus tributos, ya que la carencia de 

honestidad conlleva a no ser sincero y sacar ventaja de diferentes situaciones 

como por ejemplo no emitir comprobantes de pago que trae como consecuencia 

la evasión tributaria;  otro porcentaje se muestra indiferente y por último el menor 

porcentaje considera que el contribuyente muestra honestidad al momento de 

calcular el pago de sus tributos. 

 

Cuadro 11: El contribuyente cumple responsablemente el pago de sus tributos 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 11 27,5 27,5 27,5 

En desacuerdo 16 40,0 40,0 67,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 95,0 

De acuerdo 1 2,5 2,5 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 8: El contribuyente cumple responsablemente el pago de sus 

tributos 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, podemos observar que un 

porcentaje mayor de personas  consideran que el contribuyente no cumple 

responsablemente el pago de sus tributos, lo que da a entender que el 

contribuyente desconoce las consecuencias de no realizar sus obligaciones, no 

solo con el pago, sino también con sus obligaciones formales   mientras que una 

minoría de personas encuestadas mencionan que el contribuyente cumple 

responsablemente el pago de sus tributos debido a que tiene un mejor 

conocimiento sobre sus obligaciones tributarias que tienen un fin común para 

todas la población. 

Cuadro 12: El contribuyente realiza de manera puntual el pago de sus 

obligaciones tributarias 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 14 35,0 35,0 35,0 

En desacuerdo 20 50,0 50,0 85,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 9: El contribuyente realiza de manera puntual el pago de sus 

obligaciones tributarias 
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Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que un porcentaje 

mayor considera que el contribuyente no realiza de manera puntual el pago de 

sus tributos, se puede inferir que el contribuyente no cumple con los plazos 

indicados por el ente recaudador lo cual no es un buen indicador porque mediante 

el pago de los tributos se recibe a cambio buenos servicios. 

Cuadro 13: Los contribuyentes tienen conocimiento acerca del beneficio de 

amnistía tributaria que otorga la Municipalidad. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 10 25,0 25,0 25,0 

En desacuerdo 17 42,5 42,5 67,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

9 22,5 22,5 90,0 

De acuerdo 4 10,0 10,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 10: Los contribuyentes tienen conocimiento acerca del beneficio de 

amnistía tributaria que otorga la Municipalidad. 
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Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que un porcentaje 

mayor de personas mencionan que los contribuyentes no tienen conocimiento 

acerca del beneficio de amnistía tributaria que otorga la municipalidad, ya que son 

pocos los contribuyentes que en este periodo de tiempo se acogen a este 

beneficio tributario probablemente a la poca conciencia en regularizar sus pagos 

pendientes; por último el mínimo de encuestados consideran que los 

contribuyentes tienen conocimiento acerca del beneficio de amnistía tributaria que 

otorga la municipalidad esto quiere decir que existe un recaudo complementario 

por la normalización de los ciudadanos que no están al día con sus pagos. 
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Cuadro 14: Las amnistías tributarias no incentivan al contribuyente a pagar sus 

obligaciones tributarias. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 10 25,0 25,0 25,0 

En desacuerdo 15 37,5 37,5 62,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

13 32,5 32,5 95,0 

De acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 11: Las amnistías tributarias no incentivan al contribuyente a pagar 

sus obligaciones tributarias. 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que el porcentaje más 

alto de encuestados consideran que las amnistías tributarias si incentivan al 

contribuyente a pagar sus obligaciones tributarias, ya que este beneficio tributario 

es una oportunidad transitoria de regularizar sus obligaciones pendientes; 

mientras un porcentaje menor se muestra en una posición neutral ante esta 

afirmación probablemente porque son pocos los contribuyentes que se acercan a 

regularizar sus pagos atrasados. 
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Cuadro 15: La falta de difusión del uso los recursos provenientes de los tributos 

es un problema de la municipalidad. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 11 27,5 27,5 27,5 

En desacuerdo 19 47,5 47,5 75,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

8 20,0 20,0 95,0 

De acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 12: La falta de difusión del uso los recursos provenientes de los 

tributos es un problema de la municipalidad. 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación Al realizar la encuesta, observamos que gran parte de los 

individuos mencionan que la falta de difusión del uso de los recursos provenientes 

de los tributos no es un problema de la municipalidad, ya que el contribuyente al 

saber que se maneja con eficiencia sus contribuciones sentirá confianza de la 

administración tributaria; mientras un porcentaje menor considera estar en 

acuerdo con la afirmación. 
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Cuadro 16: La municipalidad no fomenta la difusión sobre obligaciones tributarias 

a los contribuyentes 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 14 35,0 35,0 35,0 

En desacuerdo 12 30,0 30,0 65,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 92,5 

De acuerdo 2 5,0 5,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 13: La municipalidad no fomenta la difusión sobre obligaciones 

tributarias a los contribuyentes 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que el porcentaje 

mayor de personas mencionan que la municipalidad si fomenta la difusión sobre 

obligaciones tributarias a los contribuyentes, porque mediante un programa de 

difusión se llegaría a más contribuyentes que desconocen sobre sus obligaciones 

tributarias y los beneficios que se retribuye en forma de buenos servicios y así 

mejorar el nivel de recaudación. 
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Cuadro 17: La municipalidad no promueve la sensibilización en los contribuyentes 

sobre la importancia de cumplir voluntariamente con el pago de los impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 3 7,5 7,5 7,5 

En desacuerdo 22 55,0 55,0 62,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

10 25,0 25,0 87,5 

De acuerdo 4 10,0 10,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 14: La municipalidad no promueve la sensibilización en los 

contribuyentes sobre la importancia de cumplir voluntariamente con el pago de los 

impuestos. 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 

Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que el mayor número 

de personas mencionan que la municipalidad si promueve la sensibilización en los 

contribuyentes sobre la importancia de cumplir voluntariamente con el pago de los 

impuestos, ya que mediante la sensibilización se motiva a la población con sus 

obligaciones, así evitar las multas que no llevan a nada bueno, como también 
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mejorar la recaudación  que es el sostenimiento de los gastos públicos; un 

número menor de encuestados consideran que la municipalidad no promueve la 

sensibilización en los contribuyentes sobre la importancia de cumplir 

voluntariamente con el pago de los impuestos. 

 

Cuadro 18: Los contribuyentes declaran y pagan puntualmente el impuesto 

predial. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 8 20,0 20,0 20,0 

En desacuerdo 18 45,0 45,0 65,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 92,5 

De acuerdo 3 7,5 7,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 15: Los contribuyentes declaran y pagan puntualmente el impuesto 

predial. 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que el mayor 

porcentaje de personas mencionan que los contribuyentes no declaran ni pagan 

puntualmente el impuesto predial, eso se debe a que desconocen la periodicidad 

de este impuesto como también el cálculo de dicho impuesto; otro porcentaje 

menor se muestra indiferente y una  minoría considera estar de acuerdo con la 

afirmación, quizás a que son pocos los contribuyentes que cuentan con 

conocimientos y valores con respecto a la tributación. 

 

Cuadro 19: Declaran y pagan de manera puntual los contribuyentes el impuesto 

de alcabala. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 7 17,5 17,5 17,5 

En desacuerdo 16 40,0 40,0 57,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

12 30,0 30,0 87,5 

De acuerdo 4 10,0 10,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 16: Declaran y pagan de manera puntual los contribuyentes el 

impuesto de alcabala. 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que la gran mayoría 

de personas mencionan que los contribuyentes no declaran ni pagan de manera 

puntual el impuesto de alcabala, ya que desconocen los plazos para efectuar el 

pago y la tasa del impuesto lo que lleva a generar los intereses moratorios; otro 

porcentaje menor mencionan estar de acuerdo con la afirmación. Concluyendo 

que existe una recaudación baja proveniente de dicho impuesto. 

Cuadro 20: Los contribuyentes declaran y pagan de manera voluntaria el 

impuesto al patrimonio vehicular. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 8 20,0 20,0 20,0 

En desacuerdo 14 35,0 35,0 55,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

13 32,5 32,5 87,5 

De acuerdo 3 7,5 7,5 95,0 

Totalmente de acuerdo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 17: Los contribuyentes declaran y pagan de manera voluntaria el 

impuesto al patrimonio vehicular. 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que un porcentaje 

mayor de individuos mencionan que los contribuyentes no declaran ni pagan de 

manera voluntaria el impuesto al patrimonio vehicular, por la carencia de 

conciencia tributaria o el desconocimiento del tiempo para declarar el vehículo 

como también la tasa del impuesto; un porcentaje menor mencionan estar de 

acuerdo con la afirmación. Concluyendo que existe una recaudación baja 

proveniente de dicho impuesto. 

 

Cuadro 21: El sujeto pasivo del impuesto a las apuestas declara y paga 

puntualmente dicho impuesto. 

 

 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo  7 17,5 17,5 17,5 

En desacuerdo  22 55,0 55,0 72,5 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

 10 25,0 25,0 97,5 

De acuerdo  1 2,5 2,5 100,0 

Total  40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 18: El sujeto pasivo del impuesto a las apuestas declara y paga 

puntualmente dicho impuesto 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos que gran parte de los 

individuos mencionan que el sujeto pasivo del impuesto a las apuestas no declara 

ni paga puntualmente dicho impuesto, debido a la carencia de valores y el 

desconocimiento de la periodicidad y tasa de dicho impuesto; mientras otro 

porcentaje menor consideran que el sujeto pasivo del impuesto a las apuestas 

declara y paga puntualmente dicho impuesto. 

 

 

Cuadro 22: Las empresas organizadoras de eventos pagan de manera puntual el 

impuesto a los espectáculos públicos no deportivos 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 7 17,5 17,5 17,5 

En desacuerdo 19 47,5 47,5 65,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

11 27,5 27,5 92,5 

De acuerdo 3 7,5 7,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 19: Las empresas organizadoras de eventos pagan de manera puntual el 

impuesto a los espectáculos públicos no deportivos. 

 
Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, se observa que el mayor número 

de personas mencionan que las empresas organizadoras de eventos no pagan de 

manera puntual el impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, debido a la 

falta de cultura tributaria, desconocimiento de los procedimientos y tasas del 

impuesto a pagar ya que son diferentes tipos tasas de acuerdo al tipo de 

espectáculo; otro porcentaje menor considera estar de acuerdo con la afirmación. 

Cuadro 23: Los contribuyentes declaran y pagan de manera voluntaria el 

impuesto a los juegos. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Totalmente en descuerdo 7 17,5 17,5 17,5 

En desacuerdo 21 52,5 52,5 70,0 

Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 

7 17,5 17,5 87,5 

De acuerdo 4 10,0 10,0 97,5 

Totalmente de acuerdo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0 

Nota: Elaboración SPSS 24 

Figura 20: Los contribuyentes declaran y pagan de manera voluntaria el 

impuesto a los juegos. 

Nota: Elaboración SPSS 24 
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Interpretación: Al realizar la encuesta, observamos  que gran número de 

los individuos consideran que los contribuyentes no declaran ni pagan de manera 

voluntaria el impuesto a los juegos, debido a la poca conciencia y 

desconocimiento del procedimiento para realizar el pago de dicho impuesto; otro 

pequeño porcentaje considera que estar de acuerdo con la afirmación. 

Concluyendo que la recaudación en este impuesto es baja. 

 

Nivel inferencial 

 

Prueba de Normalidad 

H1: los datos no siguen una distribución normal 

H0: los datos siguen una distribución normal 

Cuadro 24: Prueba de Normalidad 

 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

CONOCIMIENTOS TRIBUTARIOS ,721 40 ,000 

CONJUNTO DE VALORES ,759 40 ,000 

CULTURA TRIBUTARIA ,803 40 ,000 

ESTRATEGIAS DE RECAUDACION ,732 40 ,000 

COBRANZA DE DEUDAS TRIBUTARIAS ,828 40 ,000 

RECAUDACION TRIBUTARIA ,782 40 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Interpretación: La información analizada no sigue una distribución normal, 

en consecuencia, se utilizará pruebas no paramétricas. Se observa que las 

variables y dimensiones en estudio, están concordadas con la prueba de 

normalidad de Shapiro Wilk y, asimismo, se obtuvieron un Sig. Menor a (0.05); de 

esta manera revela un nivel de riesgo 0.05 donde finaliza, que los datos en 

mención no siguen una distribución normal. 
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Validación de hipótesis - Correlación de Spearman 

Criterio de decisión: 
Valor de p (sig.) resulta <0.05       se acepta la H1 y la H0 se rechaza 

Valor de p (sig.) resulta >0.05       la H0 se acepta y se rechaza la H1 

Hipótesis general 

H1: La cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la Municipalidad 

distrital de Chancay, Lima. 

H0: La cultura tributaria no impacta en la recaudación tributaria de la Municipalidad 

distrital de Chancay, Lima 

 

Cuadro 25: Tabla xx prueba de hipótesis general -Rho Spearman 

 

Correlaciones 

 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

RECAUDACIO

N TRIBUTARIA 

Rho de Spearman CULTURA TRIBUTARIA Coeficiente de correlación 1,000 ,525
**
 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

RECAUDACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación ,525
**
 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Contrastación  

Según los resultados de la de hipótesis general realizada con el estadístico 

de prueba Rho Spearman cuyo valor es 0.525 y con un valor de significancia o p≤ 

0.05 (0.000), se deduce que existe relación significativa entre las variables cultura 

tributaria y recaudación tributaria. 

Discusión  

Se muestra que el Sig., es menor a 0.05; de esta manera, se rechazó la H0 

y se aceptó la H1 
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Conclusión 

Lo que lleva a finalizar que la cultura tributaria impacta recaudación 

tributaria de la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. Así mismo si existe un 

nivel alto de cultura tributaria se obtendrá un mejor nivel de recaudación tributaria. 

 

Hipótesis especifica 1 

Criterio de decisión: 

Valor de p (sig.) resulta < 0.05       se acepta la H1 y la H0 se rechaza 

Valor de p (sig.) resulta > 0.05       la H0 se acepta y se rechaza la H1 

H1: La cultura tributaria impacta en las estrategias de recaudación tributaria de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

H0: La cultura tributaria no impacta en las estrategias de recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

 

Cuadro 26: Tabla xx prueba de hipótesis especifica -Rho Spearman 

 

Correlaciones 

 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

ESTRATEGIAS

DE 

RECAUDACIO

N 

Rho de Spearman CULTURA TRIBUTARIA Coeficiente de correlación 1,000 ,404
**
 

Sig. (bilateral) . ,010 

N 40 40 

ESTRATEGIAS DE 

RECAUDACION 

Coeficiente de correlación ,404
**
 1,000 

Sig. (bilateral) ,010 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Contrastación  

Según los resultados de la hipótesis especifica que se midió a través del 

estadístico de prueba Rho Spearman se obtuvo un coeficiente de correlación de 

0.404 por lo que se infiere que existe una correlación significativa, además se 

muestra que el Sig. Es menor a 0.05. 
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Discusión 

Se muestra que el Sig. Es menor a 0.05, por lo cual se acepta la H1 y se 

rechaza la H0.  

Conclusión  

Concluyendo que la cultura tributaria impacta en las estrategias de 

recaudación tributaria. 

 

Hipótesis especifica 2 

Criterio de decisión: 
Valor de p (sig.) resulta <0.05       se acepta la H1 y la H0 se rechaza 

Valor de p (sig.) resulta >0.05       la H0 se acepta y se rechaza la H1 

H1: La cultura tributaria impacta en la cobranza de deudas tributarias de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

H0: La cultura tributaria no impacta en la cobranza de deudas tributarias de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

 

Cuadro 26: Tabla xx prueba de hipótesis especifica -Rho Spearman 

 

Correlaciones 

 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

COBRANZA DE 

DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

Rho de Spearman CULTURA TRIBUTARIA Coeficiente de correlación 1,000 ,554
**
 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 40 40 

COBRANZA DE DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

Coeficiente de correlación ,554
**
 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Contrastación 

Según los resultados de la hipótesis especifica que se midió a través del 

estadístico de prueba Rho Spearman se obtuvo un coeficiente de correlación de 
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0.554, por lo que se deduce que hay una correlación significativa, también vemos 

que el valor de sig. es menor a 0.05. 

Discusión  

También vemos que el valor de sig. 0.000 que es menor a 0.05 por lo que 

se acepta la H1 y se rechaza la H0. 

Conclusión  

Finalizando que la cultura tributaria impacta en la cobranza de deudas 

tributarias. Además, si existe un alto nivel de cultura tributaria mejorara la 

cobranza de deudas tributarias. 
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V. DISCUSIÓN

Acorde a los resultados que se obtuvieron en la presente investigación se 

establecieron las siguientes discusiones y sus respectivos análisis. 

La investigación consta con un objetivo general como es determinar de qué 

manera la cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la 

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. 

Para el análisis de confiabilidad del instrumento, se usó el alfa de cronbach 

consiguiendo como resultados 0.801 y 0.778 en los instrumentos para las 

variables cultura tributaria y recaudación tributaria, en los cuales se consideró 9 y 

11 ítems respectivamente. Asimismo, se tuvo en cuenta el nivel de confiabilidad 

del 95% siendo un valor óptimo del alfa de cronbach aquel valor que se acerque 

más al 1 y a la vez sean superiores a 0.7, por lo que certifican la fiabilidad de la 

prueba. Para el caso de este estudio las dos variables resultaron mayor que 0.71; 

es así, que se infiere que los instrumentos son bastante confiables. 

1. Según los resultados de estadística derivados de la hipótesis general en

que La cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la

Municipalidad distrital de Chancay, Lima, se utilizó la prueba de Rho

Spearman para contrastar la hipótesis formulada, con un nivel de 95%

de confianza y un 0.05 de margen de error, obtuvieron un nivel de

significancia p igual a 0.00 siendo menor que 0.05. por lo tanto, se

rechazó la hipótesis nula y se aceptó la hipótesis alterna; asimismo, el

coeficiente de correlación fue de 0.525; de este modo, se concluyó que

La cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la

Municipalidad distrital de Chancay, Lima. Dichos resultados guardan

relación con la investigación realizada por Vega y Vásquez (2019)

Concluyendo que si los ciudadanos tienen una alta conciencia de sus

obligaciones tributarias tendremos un país con una alta probabilidad de

tener un futuro mejor, ya que, la cultura tributaria es un factor muy

importante en la recaudación y sustento del país. El lazo que une a la
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administración tributaria y a los ciudadanos es la educación del 

contribuyente. Es dificultoso trasformar la cultura tributaria si no existe 

una educación o sin ciudadanos dispuestos a pagar voluntariamente 

sus impuestos.  

2. Según los resultados de estadística derivados de la hipótesis especifica

n° 1, se aplicó la prueba de Rho Spearman para contrastar la hipótesis

formulada, con un nivel de 95% de confianza y un 0.05 de margen de

error, obtuvieron un nivel de significancia p igual a 0.010 siendo menor

que 0.05. en consecuencia, se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la

hipótesis alterna; asimismo, el coeficiente de correlación fue de 0.404;

de este modo, se finalizó que la cultura tributaria impacta en las

estrategias de recaudación tributaria de la municipalidad distrital de

chancay, Lima. Dichos resultados guardan relación con la investigación

realizada por Además Neira (2019) donde concluye, que las

características de la cultura tributaria en Loja- Ecuador permiten que el

Estado aplique reformas y estrategias necesarias con el fin de alcanzar

que las obligaciones sean cumplidas por parte de los contribuyentes,

solo así el gobierno podría cumplir con su obligación constitucional de

buscar el bien en igualdad y así facilitar a la sociedad servicios básicos

requeridos.

3. Según los resultados de estadística derivados de la hipótesis especifica

n° 2, se aplicó la prueba de Rho Spearman para verificar la hipótesis

formulada, con un nivel del 95% de confianza y un 0.05 de margen de

error, obtuvieron un nivel de significancia p igual a 0.00 siendo menor

que 0.05 por lo tanto, se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la

hipótesis alterna; asimismo, el coeficiente de correlación fue de 0.554;

de este modo, se finalizó que la cultura tributaria impacta en la

cobranza de deudas tributarias de la municipalidad distrital de Chancay,

Lima. Dichos resultados guardan relación con la investigación realizada

por Alaya, Otoya, Vizcarra, León y Mego (2018) donde concluyen que

los comerciantes del rubro de abarrotes en el mercado de Cajamarca,
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tienen un nivel bajo de cultura tributaria, ya que no conocen sobre 

normativas y leyes tributarias, así como derechos y beneficios en 

cuanto a tributación se refiere, además no han sido capacitados por 

SUNAT. Dicha situación lleva a los ciudadanos a evadir sus 

obligaciones tributarias, asimismo, si tendrían un conocimiento más 

elevado sobre el sistema tributario dichos comerciantes tendrían la 

voluntad de pagar sus tributos. 
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VI. CONCLUSIONES

Según la información obtenida del actual estudio permite establecer las 

siguientes conclusiones: 

Conclusión general 

 Conforme al objetivo general planteado, se consiguió determinar que la 

cultura tributaria impacta en la recaudación tributaria de la municipalidad distrital 

de Chancay, Lima, ya que si existe un nivel alto de cultura tributaria se obtendrá 

un mejor nivel de recaudación. Asimismo, se mostró que los contribuyentes no 

poseen un adecuado grado de cultura tributaria por lo que desconocen de 

conocimientos tributarios como son la política tributaria, el sistema tributario, 

deberes y derechos tributarios, además los valores con respecto a la tributación 

son demasiado bajos ya que no cumplen de manera voluntaria con sus 

obligaciones tributarias, por lo que impacta en la recaudación tributaria. 

Conclusiones específicas  

Se concluyó, en referencia al primer objetivo específico formulado y válido, 

que la cultura tributaria y las estrategias de recaudación tributaria se relacionan, 

ya que si el nivel de cultura tributaria es alto esto implica que las estrategias de 

recaudación serán óptimas. Por consiguiente, Por más que el sistema tributario 

diseñe nuevas estrategias, con el fin de aumentar la recaudación tributaria, se va 

a encontrar siempre con una gran mayoría de contribuyentes que se muestran 

reacios a cumplir con sus obligaciones fiscales y pondrán muchos pretextos para 

justificar sus acciones negativas debido a la poca cultura tributaria que manejan. 

Se concluyó, en referencia a segundo objetivo específico formulado y 

válido, se logró determinar que la cultura tributaria impacta en la cobranza de 

deudas tributarias en la municipalidad distrital de Chancay, Lima, asimismo el 

conocimiento y el conjunto de valores relacionados a la tributación (cultura 

tributaria)  de los contribuyentes  y creer que lo recaudado no es administrado de 

forma eficaz influye en la cobranza de deudas y obligaciones tributarias, las 

cuales beneficiaran a la sociedad y a su vez estarían reflejadas en la recaudación 

por parte de la municipalidad. 
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VII. RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta los resultados del actual estudio se da a conocer las 

siguientes recomendaciones  

Se recomienda fomentar periódicamente más campañas de pago o 

amnistías tributarias con mayor frecuencia dirigida a los contribuyentes, 

otorgándoles descuentos al cumplir con sus deberes tributarios relativos a uno o 

más periodos fiscales anteriores, ello podría favorecerlos condonando parte de 

sus deudas o en las sanciones administradas. Asimismo incentivarlos 

brindándoles beneficios sociales a los ciudadanos ya que de esta manera la 

Municipalidad podrá aumentar los niveles de recaudación.  

Es recomendable que la municipalidad ofrezca a los contribuyentes 

información y asesoría referente a las normas tributarias actuales. La 

administración tributaria debe poner mejor empeño en estrategias de recaudación 

como es la sensibilización y difusión a través de los diferentes medios de 

comunicación, ya que la incomprensión del sistema tributario y diferentes normas 

tributarias conllevan a la evasión por parte del contribuyente y trae como 

consecuencia un nivel bajo en la recaudación tributaria.  Asimismo, implementar 

un sistema tributario simplificado, a través de orientación y facilidades en el pago 

mediante el uso de la tecnología que es lo que más se usa hoy en día. 

Se recomienda para desarrollar la cultura tributaria y por ende el cobro de 

las deudas tributarias, dar a conocer al contribuyente la información de los planes 

y el provecho que se realiza gracias al pago de los tributos, es fundamental que la 

administración tributaria de la confianza y seguridad al contribuyente que sus 

impuestos tienen un buen manejo, recompensándolos con servicios públicos de 

alta calidad, que en última instancia demuestren una mejor calidad de vida para 

los ciudadanos, diseñando una exposición sobre la redistribución de la riqueza 

ejecutado por el Estado a lo obtenido de los diferentes tributos municipales en 

provecho de la sociedad, lo cual estaría orientado a reducir la evasión y formar 

conciencia en los contribuyente. 
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Anexo 1 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

GENERAL 

¿De qué manera la cultura 

tributaria impacta en la 

recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital 

de Chancay, Lima? 

GENERAL 

Determinar de qué 

manera la cultura 

tributaria impacta en la 

recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital 

de Chancay, Lima. 

GENERAL 

La cultura tributaria 

impacta en la recaudación 

tributaria de la 

Municipalidad distrital de 

Chancay, Lima. 
CULTURA 

TRIBUTARIA 

 Política tributaria

 Sistema tributario

 Administración tributaria

 Compromiso en tributar

 Honestidad con los pagos

 Responsabilidad con los

pagos

 Puntualidad con los pagos

1. TIPO DE ESTUDIO

Descriptivo- 

correlacional

2. DISEO DE ESTUDIO

Experimental, porque

las variables no se

manipulan.

POBLACIÓN 

3. TIPO DE MUESTRA

Probabilístico

4. TAMAÑO DE MUESTRA

Se extraerá de la

población mediante la

fórmula de muestreo.

5. TÉCNICAS E

INSTRUMENTO

Técnica: Encuesta

Instrumento: 

Cuestionario 

ESPECÍFICO 

¿Cómo la cultura tributaria 

impacta en las estrategias 

de recaudación tributaria 

de la Municipalidad 

distrital de Chancay, Lima? 

ESPECÍFICO 

Establecer cómo la cultura 

tributaria impacta en las 

estrategias de 

recaudación tributaria de 

la Municipalidad distrital 

de Chancay, Lima. 

ESPECÍFICO 

La cultura tributaria 

impacta en las estrategias 

de recaudación tributaria 

de la Municipalidad 

distrital de Chancay, Lima. 

ESPECÍFICO 

¿Cómo la cultura tributaria 

impacta en la cobranza de  

deudas tributarias de la 

Municipalidad distrital de 

Chancay, Lima? 

ESPECÍFICO 

Establecer cómo la cultura 

tributaria impacta en la 

cobranza de deudas 

tributarias de la 

Municipalidad distrital de 

Chancay, Lima. 

ESPECÍFICO 

La cultura tributaria 

impacta en la cobranza de 

deudas tributarias de la 

Municipalidad distrital de 

Chancay, Lima. 

RECAUDACI

ON

TRIBUTRARI

A 

 Amnistía tributaria

 Difusión tributaria

 Sensibilización

 Impuesto predial.

 Impuesto de Alcabala.

 Impuesto al patrimonio

vehicular. 

 Impuesto a la apuesta.

 Impuesto a los espectáculos

no deportivos.

 Impuesto a los juegos.
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Anexo 3 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): SI HAY SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador.  IBARRA FRETELL WALTER GREGORIO    DNI: 06098355 

 

Especialidad del validador:…FINANZAS 

 

 

                                                                                                                                                      22 de octubre del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 

son suficientes para medir la dimensión  
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